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.. SECC1QW PRIMERA
60BIERN0 DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Dictando normas para el debido cum
plimiento del Decreto de 17 de agosto 
de 1949 sobre vigilancia de la compo

sición y pureza de los abonos.

limo. Sr.: El Decreto de 17 de agos
to de 1949 (“Boletín Oficial del Es
tado” de 22 de septiembre del mismo 
año) dió carácter de unidad a cuan
to afecta al desarrollo, en materia de 
fertilizantes, de la Ley de 10 de mar
zo de 1941 relativa a la defensa con
tra fraudes de productos agrícolas o 
relacionados con la agricultura.

Preciso es, para el debido cumpli
miento del Decreto mencionado, des
arrollar con todo detalle cuanto en él 
se preceptúa, a fin de lograr la máxi
ma efectividad en su aplicación.

Por ello, y teniendo en cuenta las 
facultades que el articulo 28 de dicho 
Decreto le concede,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente:

CAPITULO PRIMERO 
Fertilizantes más generales

l.e Con arreglo al artículo 4.» del 
Decreto de 17 de agosto de 1949, que
dan autorizadas la fabricación, circu
lación y venta de los siguientes abo
nos y enmiendas.

1. Fosfatados y fosfóricos:
a) Las fosforitas o fosfatos trlcál- 

cicos, cuando reúnan las condiciones 
del número 4.» de esta Orden.

b) Los superfosfatos minerales, 
los de huesos, los enriquecidos o do
bles y los fosfatos bicálcicos.

c) Las escorias de desfosforación.
11. Abonos nitrogenados:

d) El nitrato sódico, natural o sin
tético.

e) El nitrato cálcico sintético.
f) El sulfato amónico.
g) La cianamida cálcica.
h) El nitrato amónico.
i) El nitrato potásico.
j) El cloruro amónico,

HL Abonos potásicos:
k) Las sales brutas potásicas.
1) El cloruro potásico.
m) El sulfato potásico.

IV. Enmiendas calizas:
n) La cal viva y la cal apagada.

ñ) El yeso crudo y el yeso cocidc. 
o) Las calizas y las margas.

2. 9 La inclusión de nuevas mate
rias o productos en lo dispuesto por 
el apartado V del artículo 4.° del De
creto de 17 de agosto de 1949 se tra
mitará por la Dirección General de 
Agricultura, a petición de los intere
sados, o de oficio, previo informe del 
Consejo Superior Agronómico, ele
vando la correspondiente propuesta 
para resolución ministerial.

Las solicitudes de inclusión ten
drán que detallar las características 
principales de las material o produc
tos a que se refieran.

3. * Los fertilizantes rebajados que 
menciona el párrafo final del art. 4.» 
del Decreto de 17 de agosto de 1949 
habrán de ser autorizados expresa
mente, y sólo en casos excepcionales, 
por este Ministerio:' tendrán que co
merciarse a los precios que se seña
len oficialmente, y éstos habrán de 
figurar impresos con toda claridad e 
igual tipo de letra en las etiquetas 
unidas a los envases.

4. 0 ■ Las fosforitas o fosfatos tricál 
cicos, cuando se emplean directamen
te como abono, tendrán la riqueza 
que corresponda a su procedencia, 
pero en las etiquetas se garantizará 
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siempre el contenido total en Pa 06. 
El grado de finura tendrá que ser tal 
que el 90 por 100, como mínimo, pase 
por‘ el tamiz número 80, de hilo de 
latón con veintiocho mallas por cen- 

v tímetro. . - ' ; -
5. * Los superfosfatos de cal, tanto 

de origen mineral como de huesos, 
que podrán circular en el mercado, 
serán aquellos cuyas riquezas queda
rán definidas en las listas oficiales de 
precios que se publiquen. \

La riqueza se Expresará claramente 
. en P.O5 en cada una de las forma^; 

solubh al agua, soluble al citrato 
amónico y totpl. /

J os superfosfatos enriquecidos, do
bles y Otros concentrados estarán su
jetos a las normas expresadas en los 
dos párrafos" anteriores.

6. 9 í os fosfatos bicálcicos habrán 
de tener una riqueza mínima del 
30 por 100 en P=O., soluble al citrato 
amónico. El grado de finura tendrá 

que ser tal oue el 90 por 100, como 
' mínimo, pase por el tamiz núm. 80, 
do hilo de latón con veintiocho ma
llas por centímetro.

7. 9 Las escorias de desfosforación 
habrán de contener una riqueza mí
nima del 16 ñor 100 en PsOt , soluble 
al ácido cítrico al 2 por 100, y su 
finura permitirá que el 80 por 100. al 
menos, pase por el tamiz metálico 
del número 80.

. 8.° El nitrado sódico no sintético 
(nitrato de Chile) habrá de contener 
una rioueza mínima del 15 por 100 
en nitróveno nítrico, pudiendo em
plearse cristalizado o Granulado.

El nitrato sódico sintético, al igual 
que el nitrato de ChUe, tendrá como 
rioueza mínima un 15 por 100 de ni
trógeno nítrico. ' ' .. 

9. ° El nitrato cálcico habrá dé te
ner como riqueza mínima el 13 % 
de nitrógeno total, del cual, al me
nos, el 12 por 100 ^erá de nitrógeno 
nítrico. .

10. La riqueza mínima del sulfato 
amónico será del 20 por 100 en ni
trógeno amoniacal, pudiendo em
plearse cristalizado, granulado y en 
polvo.

11. La cianamida, tanto en polvo, 
aceitada como granulada, o de otro 
modo elaborada, que evite efectos de 
corrosión, tendrá uña riqueza míni
ma del 18 pqr 100 de nitrógeno total.

12. El nitrato amónico tendrá una 
riqueza mínima del 33 por 100 en 
nitrógeno total, mitad en forma ní
trica y mitad en forma amoniacal.

13. El cloruro amónico tendrá 
como riqueza mínima el 22 por 100 
en nitrógeno amoniacal.

14. El nitrato de potasa tendrá 
una riqueza mínima del 13 por 100 
de nitrógeno nítrico (N) y un 44 % 

xde potasa anhidra (K^O).
15. Las sales potásicas naturales 

habrán de contener una riqueza mí
nima del 12 por 100 en potasa anhi
dra (K2O).

16. El cloruro potásico ’ habrá de 
contener como riqueza mínima el 
44 por 100 de potasa anhidra (K2O). 
No deberá contener más de un 15 u/b 
de cloruro sódico.

17. La riqueza mínima del sulfato 
potásico será del 44 por 100 de pota

sa anhidra (K20).
18. La cal para enmiendas agrí

colas puede emplearse en las siguien
tes formas: Cal viva grasa (en terro
nes) que aumente más de dos veces 
su volumen al añadir agua y con 
ella se produzca elevación de tempe
ratura; cal viva en magra (en polvo o 
terrones) que al añadir agua aumen
te de volumen y desofenda' calor 
apreciable, y cal apagada (en polvo). 

19. Se prohíbe envasar, etiquetar 
y sólo se autoriza la venta, exclusi
vamente a granel,' de aquellos abonos 
orgánicos, tales como estiércoles, ba
suras, mantiúo, materias fecales, res
tos, desperdicios y despoios de mata
deros, ipercados y g^ranias o casas de 
labor, algas, despérdiciós ho manu
facturados de pescados, restos calizos 
y conchíferos, cenizas, esnupias de 
azucarería, oruios de destilería, resi
duos de tenerías y cuantos productos 
orgánicos siróilares ouena utilizar 
válidamente como abonos o enmien
das aerícolas, siempre que no impli
quen una fabricación p manipulación 
industrial de fertilizantes, y no se 
empleará otra denominación oue la 
genérica por la oue usualmente vie
nen siendo conocidos.

■ CAPITULO 11
Fertilizantes especiales

20x Para poder comerciar con abo
nos, enmiendas agrícolas o mejoran
tes de uso agrícola que no estén ge
néricamente autorizados por este Mi
nisterio, es indispensable su previa 
inscripción en el correspondiente Re
gistro de fertilizantes de la Sección 
quinta de la Dirección General de 
Agricultura. .

En tal Registro tendrán oue ser 
también previamente inscritos aoue- 
Hos productos a que se refiere el ar
tículo 6.° del Decreto, y el 19 de es
ta Orden cuando se extraigan de ya
cimientos o se manufacturen en cual
quier forma:

21. La solicitud de inscripción-, 
por triplicado, se presentará en las 

jefaturas Agronómicas de las provin
cias en donde radiquen los locales de 
elaboración de la mercancía, indi
cando: .

a) Denominación.
b) Composición.
c) Riquezas mínimas que se ga

rantizarán en elementos útiles. , 
d) Límite máximo de humedad.
e) Aspecto y grado de finura del 

producto.
f) Sucinta reseña del proceso de 

elaboración, con indicación de las 
materias primas necesarias para su 
fabricación.

g) • Nombre y señas del fabrican
te o manipulador responsable.

h) Señas de los locales en que se 
obtendrá y expedirá el producto.

i) Precio cuya aprobación se pro
ponga solicitar el peticionario del 
Organismo competente.

22. «on la solicitud se entregarán 
tres muestras precintadas de medio 
kilo, asi como otra de diez kilos cuan
do se trate de enmiendas, de dos kilos 
cuando se trate de abono v de un ki
lo cuando se trate de meiorante.

23. Las Jefaturas Agronómicas en 
donde se presenten las peticiones y 
mutestras realizarán con las muestras 
mavores 1as pruebas oue les indique 
la Dirección General de Agricultura, 
y serán enviados a este Centro direc
tivo dos ejemplares de 1a petición 
con dos muestras peoueñas.

24. La Dirección. General de Agri
cultura procederá a inscribir los pro
ductos previa 1a comprobación de los 
datos consignados en 1a solicitud de 
inscripciónt salvo en Jos casos en que 
no 1o considere necesario.

25. Si la Dirección General de 
Agricultura no .encontrara incovenien- 
te para acceder a la inscripción, de
volverá aprobado uno de los eiemnla- 
res de la petición a las Jefaturas 
Agronómica^ corresnondientes, para 
su entrega al interesado. ' •

26. Se denegará la inscripción 
siemnre oue 1a denominación del pro
ducto induzca o nueda inducir a error 
o apreciación por parte de Jos 
labradores. V siempre míe ñor la es
casez de su rioueza o eficacia de sus 
elementos activos su valor agrícola 
sea escasamente útil o nulo.

27. El número y fecha de la ins
cripción habrá de figurar obligato
riamente en etiquetas, facturas y pro
paganda del producto autorizado.

28. La propaganda de todo pro
ductor autorizado ha' de ser previa
mente aprobada por la Dirección. Ge
neral de Agricultura, y al pie de to
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dos sus ejemplares deberá figurar el 
número y fecha del • oficio de apro
bación.

CAPITULO 111
Registro de. fabricantes, almacenis
tas y detallistas, y condiciones de te

nencia de fertilizantes

• 29. En todas las Jefaturas Agro
nómicas existirá un Registro Oficial 
de fabricantes almacenistas y deta
llistas de fertilizantes, que constará 
de tres Secciones.

En la Sección primera se inscribi
rán los locales de expedición y venta 
de fabricantes y los de manipulado
res de abonos, enmiendas y mejo
rantes ,

En la Sección segundá se inscribi
rán los locales de almacenistas, 'ma
yoristas y los de depositarios de di
chos productos.

En la Sección tercera se inscribir án 
los locales de almacenistas minoristas.

30. Los mismos locales no podrán 
inscribirse en más de una Sección, 
aunque un mismo titular podrá serio 
de locales distintos e inscribibles en 
cada Sección. En los locales inscri
tos en las Secciones primera y se
gunda se prohibe la venta a granel 
al público, excepto en el caso previs
to en el párrafo primero del artícu
lo 32. ■ • •

31. Solamente se podrá tener fer-' 
tilizantes a granel en fábrica, en lo
cal de manipulación y en almacén al 
por mayor o depósito mayoritario, 
en los casos y condiciones que auto
rice la Dirección General de Agricul
tura por aplicación del segundo pá
rrafo del articulo 8.9 del Decre
to de 17 de agosto de 1949.

No podrán tenerse productos a gra
nel en locales de detallista minorista.

Los fabricantes, almacenistas y de
positarios a quienes se autorice la 
expendición de productos a granel 
deberán tener tablillas indicadoras 
de la naturaleza y riqueza en ele
mentos " útiles sobre cada partida 
existente en los locales de expedi
ción. ■

32. El transporte de los produc
tos cuya' venta a granel se auto
rice en virtud del párrafo segundo 
del artículo 8.° del Decreto de 17 

. de agosto de 1949 habrá de realizar
se en vehículos cerrados y debida
mente pr cintados cuando los desti
natarios sean directamente agricul
tores, y siempre que, a juicio de la 
Correspondiente Jefatura Agronómi
ca, necesiten recibir la cantidad mí
nima que pueda transportarse en ve
hículo cerrado.

Cuando dichos productos vayan des
tinados a titulares y locales que figu
ren inscritos en la Sección primera o 

en la segunda de los Registros »ofi
ciales que comprende el articulo 29 
de esta Orden, no serán precisos en 
su transporte a granel los requisi
tos expresados en el párrafo anterior, 
pudiendo sustituirse por las garan
tías que mutuamente se acuerden en
tre comprador y vendedor.

Los superfosfatos, tanto minerales 
como de huesos, y los abonos potási
cos tendrán que sujetarse a lo dis
puesto en los artículos 30 y 31, en 
cuanto a su venta y distribución, y 
en lo establecido en los párrafos an
teriores del presente artículo en lo 
referente a su transporte.

33. La inscripción en el Registro 
Oficial de que trata el artículo 29 de 
esta Orden se instará por los intere
sados detallando:

a) Descripción y señas del titular 
responsable.

b) Reseña sucinta, capacidad y - 
señas del local á inscribir.

c) Sección en la que se desea ser 
inscrito.

d) Grupo de fertilizantes con que 
operará. •

34. Podrá denegarse la inscrip
ción, así como cancelar las ya reali
zadas, cuando la Jefatura Agronó- . 
mica compruebe que no existen las 
debidas condiciones: para el desen
volvimiento del tráfico de abonos.

35. Una vez efectuada la inscrip
ción, la Jefatura Agronómica espedi
rá certificado oficial para que el inte
resado lo tenga en sitio bien visible 
en el local a que se refiere.

En cada certificado se hará constar 
el número correspondiente de la ins
cripción, número que llevará ante
puestas las iniciales F, A o V (tanto 
en la inscripción como en el certifi
cado), según que corresponda a la 
Sección primera, segunda o tercera, 
respectivamente.

36. El cambio de local, sin modi
ficación en el carácter de fabricante, 
almacenista o vendedor, ni del grupo 
de productos a que. se dedique, se 
anotará en la inscripción inicial o pe
tición que ha de hacer el interesado, 
anulándose el certificado, que debe
rá devolver, Extendiéndole el que 
consigne las señas del nuevo local, 
previa su inspección.

37. Todos los titulares de locales 
inscritos en los Registros a que se re
fiere esta Orden, incluso las Coopera

tivas del Campo y entidades agríco
las de cualquier naturaleza, habrán 
de entregar parte mensual del mo

vimiento de productos dentro de los 
cinco primeros días del mes inme
diato, aunque sea negativo^ con arre
glo a los modelos que circule la Sec
ción quinta de la Dirección General 
de Agricultura-.

38. Los fabricantes de abonos,, asi 
como los almacenistas mayoristas, y 
los depositarios, presen.arán rela
ción de las salidas o expediciones' 
efectuadas en cada mes para cada 
provincia, incluso en la propia es 
que están instalados, con arreglo al 
modelo que circulará la Sección quin
ta de la Dirección General de Agri
cultura. .

39. Las aeriales inscripciones en 
los Registros de fabricantes vende
dores de abonos quedarán anuladas 
dentro del plazo de quince dias a par
tir de la publicación de esta Orden 
en el “Boletín Oficial del Estarlo ’, asi 
como los certificados deducidos' de- 
ellas. ■

Durante el mismo plazo se trami
tarán las inscripciones en el nuevo 
Registro.

Los solicitantes con antigua ins
cripción deberán • indicar la referen
cia de la anterior, con/el fin de' no te
ner que satisfacer derechos de nin
guna clase por la nueva inscripción 
a que les obliga esta Orden.

Los Solicitantes que a partir de la 
publicación de esta Orden se inscri
ban por primera vez abonarán los 

' derechos con. arreglo a las tarifa- en 
vigor.

40. Tanto las inscripciones J corro 
los certificados a que se refiere ^ste 
capitulo habrán de extenderse . con 
arreglo a los modelos oficiales que 
circule la Sección quinta de la Di- 

■ rección General de Agricultura.

CAPITULO IV
Tomas de muestras y análisis

41. Las muestras serán tomadas 
por personal competente (Ingehicm- 
agrónomos, Peritos agrícolas, Veedo
res del Servicio , de 'Defensa contra 
Fraudes),• que habrán de actuar bien 
siguiendo órdenes del Ingeniero-Jefe 
de la provincia en que esté situada 
la mercancía o por propia iniciativa 
si descubren o sospechan alguna ile
galidad en relación con partidas de
terminadas de fertilizantes, o si pa
ra ello son requeridos por el agricul
tor destinatario de la mercancía o al
gún Alcalde, Presidente de Junta Ad
ministrativa de entidad local, Jefe de 
la Hermandad de Labradores y Gana
deros o Jefe de Cooperativa del 
Campo.

42. Las muestras de abonos, en
miendas o mejorantes, para su análi
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sis o ensayos oficiales, pueden tomar
se en los siguientes casos:

A) Cuando se trate de productos 
precmiauus, en cualquier lugar que 
se encuentren.

b) Cu<inuo estén a granel, no pre- 
cintaaos, deficientemente precintados 
o deficientemente envasados, en local 
de venta (minoristas), en almacén no 
fabril (mayorista) o en local de ex
pedición (latineantes).

C) Simultáneamente al caso B), 
sobre venícuio ue transporte.

Caso A
43. Al proceder a la toma de las 

muestras se exigirá la presentación 
de la lactura o uouumenio acredita
tivo que es obligatorio expedir para 
cada partida, o en las tomas en ¡á- 
brica, nota autorizada de envasado, 
denominación y composición.

Cuando las existencias no corres
pondan a- la cantidad consignada en 
la factura, o documento que la supla, 
se requerirá al tenedor para que ma
nifieste el destino que se dió a lo que 
faita, invitándole a que .presente jus
tificante de ventas, en su caso, los 
cuales deberán ser rubricados por el 
funcionario al cotejarlos.

44. Deberá comprobarse el estado 
de los precintos y se cotejará la de
nominación, composición y riquezas 
en elementos útiles de la factura o 
nota de envasado y de las etiquetas 
que deben tener todos los envases.

45. A continuación se pesarán di
ferentes sacos (mínimo de tres sacos) 
que cubran el 5 por 100 de la partida 
en casi corriente, o el 1 por 1Ü0 en 
grandes partidas, para determinar 
el promedio de peso por saco (con 
anotación del peso del envase, cuyo 
promedio neto se hará constar en 
las actas). La elección de sacos co
rresponde al funcionario.

46. Las muestras se sacarán pre
cisamente de los sacos pesados por 
aplicación de la norma anterior, y 
se tomarán con el rigor necesario 
para que representen debidamente 
las partidas de que se obtengan.

Los sacos desprecintados volverán 
a cerrarse con precinto provisional 
por el funcionario que tome la mues
tra.

Caso B
47. Son de aplicación las normas 

anteriores cuando se trata de abonos 
envasados, haciendo constar las ano
malías o defectos que se observen en 
el precintado o falta del mismo.

48. Para los productos a granel 
se sustituirá el cotejo de ia factura 
o nota de origen con las etiquetas, 

por el cotejo con las tablillas indica
doras que deben tener bien visibles 
los diversos montones o partidas de 
productos, tomándose las muestras con 
el cuidado necesario para que repre
senten debidamente las partidas de 
que se tomen.

Caso C
49. Las tomas soure vehículo de 

transpone se realizaran previa com- 
pruuaciun y reseña ae los precimos 
que numere coiUuaao el expumuur o 
la empresa poneauora en ei venicuio, 

proceuienuu con el cumauo necesario 
pai a que representen ueoiuamente 
las parnuas ae que se toman.

50. biempre que sea posinie se re
señara ia carta o documento ae porte 

de la empresa porteadora, . COte- 
januo las características ael vehículo, 
que en touo caso se nara en el acta 
correspondiente.

Normas generales
51. Se encarece la inexcusable ne

cesidad de que ios tres ejemplares 
de caaa muestra se tomen llenándo
los por pequeñas dosis en permuta
ción, al eiecto ae eliminar un posi
ble motivo ae diferencias en los aná
lisis, detiiendo colmarse los irascos 
de vidrio en que se tomen hasta con
tacto con el corcho de cierre.

52. Las etiquetas, lacres y sellos 
de los tres ejemplares de cada mues
tra deben ser idénticos, debiendo co
locarse de manera que quede bien ga
rantizada la inviolaoiliaad del cie
rre.

En el cierre o precinto de cada 
muestra podrá figurar el sello o con
traseña de la parte interesada en el 
posible análisis contradictorio o del 
tenedor de abono.

53. En cada muestra se acompa
ñarán el acta correspondiente, etique
tas y precintos de tres de los sacos 
pesados con arreglo a las normas co
rrespondientes.

Las actas reseñarán tanto la parti
da a que se refieran como las mues
tras. " .

En los casos en que sea posible, se 
procurará que el tenedor, porteador o 
representante de la mercancía pre
sencie la toma de muestras y suscriba 
el acta correspondiente.

En todo caso, y de acuerdo con el 
articulo 16 del Decreto de 17 de agos
to de 1949, será necesaria la presen
cia de dos testigos.

54. En las actas, que se levantarán 
por triplicado, podrán hacerse constar 
las manifestaciones pertinentes de las 
partes que concurran a la toma y que 
puedán tener influencia en la resolu

ción del correspondiente expediente, 
añadiendo siempre las pruebas que 
avalen tales manifestaciones, o las 
promesas de pruebas y de plazos en 
que podrán aportarse, con tope má
ximo de ocho días cuando se levan
ten las actas en los locales autoriza
dos de venta, y de quince días en los 
demás casos.

El funcionario se limitará a anotar 
tales manifestaciones y unir, en su 
caso, las pretendidas pruebas, pero 
sin solidarizarse con una ni con otras 
ni entrar a jungarlas, ni siquiera in
terpretarlas.

55. El funcionario que tome las 
muestras deficientemente, sin cum
plir las anteriores prescripciones, in
currirá en responsatiiiidaa grave.

56. Un ejemplar de la muestra con 
su acta, etiqueta y precinto se entre
gará a la parte que pueaa estar inte
resada en realizar su anunsis oficial 
contradictorio, bien directamente, si 
esta presente, bien depositándola a su 
disposición en.otro caso, en poaer del 
tenedor o poneáaor de la mercancía.

(Jiro ejemplar se entregará ai La
boratorio ngrario oficial de ia pro
vincia, y la tercera, al señor Inge
niero Jeie provincial agrónomo, para 
su análisis arbitral, si procede.

El depositario del ejemplar del ac
ta y de la muestra para el análisis 
contradictorio queda o^igado a en
viarlos a su destino, ueuienuo tomar 
las prevenciones necesarias para evi
tar su extravio o deterioro, ya que 
tales contingencias no paralizarán el 
expediente.

57. Para la toma de muestras se 
seguirán las instrucciones actualmen
te en vigor, y para los análisis de 
fertilizantes se aplicarán los méto
dos y procedimientos aprobados por 
Orden ministerial de 7 de julio de 
1934 o los que sucesivamente aprue
be este Ministerio1 a propuesta del 
Servicio Central de Defensa contra 
Fraudes.

CAPITULO V
Elementos fertilizantes

58. Las riquezas en elementos 
fertilizantes a que se refiere esta 
Orden se expresarán en tantos por 
cientos referidos a los cuerpos quí
micos siguientes:

Acido fosfórico, anhidro total 
(P. O,).

Acido fosfórico anhidro (Pi Os) so
luble a! agua.

Acido fosfórico anhidro (P* O») so
luble al citrato amónico, según 
Joulié.

Acido fosfórico anhidro (P* Os), so
luble al agua y al citrato amóniC'1
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Acido fosfórico anhidro (Pa 06), so
luble al ácido cítrico al 2 por 100, 
según Wáguer.

Nitrógeno total (N).
Nitrógeno nítrico (N).
Nitrógeno amoniacal (N).
Nitrógeno orgánico (N).
Nitrógeno cianamídico (N).

' Suma de nitrógeno de varias for
mas de las expresadas (N).

Potasa anhidra total (Ka O).
Cal (CaO) para las cales vivas o 

hidratadas.
Carbonato de calcio (CO« Ca) para 

calizas y margas.
Sulfato cálcico anhidro (SOaCa) 

para los yesos.
Para hacer constar en los boletines 

o certificados de análisis elementos 
distintos a los consignados en este 
articulo es preciso que se haya au
torizado expresamente por la Direc
ción General de Agricultura, previo 
informe del Consejo Superior Agro
nómico respecto a las características 

con que pueda y deba concederse 
la autorización.

CAPITULO VI
Tramitación de expedientes

59. Los expedientes por infrac
ción a las disposiciones oficiales en 
materia de fertilizantes podran pro
moverse:

a) De oficio, con motivo de las 
inspecciones periódicas que las Je
faturas Agronómicas deben realizar 
cerca de los depósitos de venia de 
las lábricas almacenes y comercios 
de fertilizantes que radiquen en su 
provincia, así como con ocasión de 
su circulación por ella, o por cual
quier otro motivo.

b) A instancia de agricultures o 
de sus entidades o representantes.

c) A petición de los almacenistas, 
depositarios o detallistas.

d) Por denuncia de cualquier per
sona o entidad que tenga noticia o 
sospecha de infracción de la legisla
ción vigente.

60. El documento inicial de todo 
expediente será el acta original le
vantada por el funcionario competen
te (Ingeniero agronómico, Perito 
agrícola, Veedor de fraudes), así co
mo en cada caso:

a) Solicitud del agricultor, enti
dad o representante, que tendrá que 
ser ratificada personalmente en la Je
fatura Agronómica si no se presenta 
con firma reconocida por la Alcaidía 
o Jefatura de la Hermandad de La
bradores y Ganaderos.

b) Solicitud del almacenista depo
sitario o detallista con firma idéntica 

a la de los partes mensuales que 
obren en la Jefatura Agronómica.

c) Escrito de denuncia que sea ra
tificado personalmente, bien en la Je
fatura Agronómica o ante la Alcaldía 
o Jeiatura de Hermandad Sindical del 
Campo que corresponda.

61. Cuando se trate de perseguir 
infracción prevista en los apartados 
f), g) o h) del artículo 14 del Decre
to de 17. de agosto de 1949 se unirá 
el boletín original del análisis oficial 
inicial.

Tanto en estos casos como en los 
demás se acompañará cuanta docu
mentación consideren conveniente los 
peticionarios solicitantes o denun
ciante, o la propia Jefatura Agronó
mica. -

62. Seguidamente se formulará 
pliego de cargos al presunto o pre
suntos infractores, dándoles un plazo 
de diez días para que puedan des
cargarse, dentro del cual podran in
formarse de los documentos iniciales 
del expediente, si no -<e les transcri
ben o si no se disponen ya de copia o 
ejemplar de los mismos.

El pla^o para descargo será de 
veinticinco días si existieren mues
tras para análisis oficial contradic
torio, 

. En todos los casos, los descargos 
se presentarán por triplicado*.

63. Cuando el presunto infractor 
solicite ampliación de plazo para su 
descargo, lo que habrá de hacer ra
zonadamente y por triplirado, podrá 
concedérsele si la ampliación se basa 
en retraso del análisis oficial contra
dictorio (encareciendo su urgencia si- 
muitáneamente al laboratorio co
rrespondiente) o en alguna circuns
tancia notoriamente forzada o excep
cional. .

64. Cuando el análisis oficial con
tradictorio arroje resultado igual o 
más perjudicial papa el expedientado 
que el análisis oficial inicial, se se
guirá el expediente a base del resul
tado del inicial. En los demás casos 
se gestionará el correspondiente aná
lisis arbitral por el Servicio Central 
de Defensa contra Fraudes, a cuyo 
efecto se le enviará la muestra, acta 
y copias autorizadas de los boletines 
de los análisis oficiales (inicial y con
tradictorio), asi como de los pliegos 
de cargos y descargos.

65. Una vez recibido el boletín del 
análisis arbitral, en su caso, o pasa
do el plazo concedido para descargo, 
se procederá a estudiar el expedien
te, determinando la naturaleza de las 
infracciones, a tenor de los artículos 
13, 14 y 18 del Decreto de 17 de agos
to de 1949, y las existencias de U» 

circunstancias relativas a las infrac
ciones aeniostrauas, estimanuose las 
sanciones que proceua imponer, en 
consecuencia, por apiicaciun ue los 
artículos 19, 2u y 21 aei cnauo De
creto. Las sanciones del articuló i9 

, pourán. imponerse en los casos pre
vistos en los apartauos a), D), c), d) 
y e) del articulo 14.

Asimismo se ueterminaran los de
rechos y gastos correspondientes a 
las tomas de muestras, análisis y co
tejos o visados de documentos.

Cuando el análisis coniirme las ri
quezas mínimas garantizadas y la 
comprobación sea a iniciativa oncial, 
los gastos e indemnizaciones ael per
sonal tacultativo serán ae oficio; si el 
análisis iué iniciauo por denuncia, 
los gastos correspondientes serán a 
cargo del denunciante, cua nao no 
haya fraude, cuyo importe deberá 
depositarse al formularla.

Cuando el análisis dé como resul
tado riquezas inferiores a las míni
mas garantizadas, los gastos serán 
de cuenta del iniractor, sea cualquie
ra el origen del procedimiento.

Los derechos a percibir por anáh 
sis serán los de las tarifas oficiales 
en vigor.

Una vez terminado el expediente 
se oficiará al inculpado, dándole vis
ta del mismo en el plazo señalado 
por la legislación vigente.

66. Cuando la multa así estimada 
no exceda de 5.000 pesetas será im
puesta directamente, con los gastos, 
derechos y reintegros, por el Inge
niero Jefe provincial agronómo de la 
provincia en que se inició y tramitó 
el expediente.

Si la multa excede de 5.000 pesetas 
pasará el expediente al Servicio Cen
tral de Defensa contra Fraudes, cuyo 
ingeniero-Jefe impondrá las multas, 
gastos, derechos y reintegros, si el 
importe de la multa no excede de 
10.000 pesetas.

67. Cuando la multa estimada por 
la Jefatura Agronómica exceda de 
10.000 pesetas, el Servicio Central de 
Defensa contra Fraudes pasará el ex
pediente al Director general de Agri
cultura, para que imponga la multa, 
gastos y derechos y reintegros, si el 
importe de la multa no excede de pe
setas 25.000, pues de exceder de di
cha cuantía corresponderá resolver 
al Ministerio hasta 100.000 pesetas, y 
al Consejo de Ministros para multas 
mayores.

68. Cualquiera de las Autoridades 
a las que, conforme al articulo ante- 
rios, les está atribuida la facultad de 
sancionar podrán disentir de la esti
mación de la multa y reintegros que 
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se les propongan, pudiendo en con
secuencia imponer la sanción infe
rior siempre que asi lo consideren 
oportuno, o superior si estuviese den
tro de su competencia, elevando el 
expediente, con propuesta razonada, 
en los casos en que estimen debe apli
carse sanción más grave y superior 
a la que les esté atribuida.

69. Las multas se abonarán en pa
pel de pagos al Estado.

Los gastos y derechos de tomas de 
muestras y de análisis se mgrecarán 
en la Pagaduría de la Jefatura Agro
nómica, contra recibo oficia!.

Los reintegros se pagarán por el 
sancionado a los interesados, contra 
órdenes individuales del Ingeniero 
Jefe provincial agrónomo.

Al expediente se unirán los partes 
correspondientes del papel de pagos 
al Estado y copias de los recibos de 
Pagaduría.

70. Para el pago voluntario de las 
multas, gastos, derechos y reinte
gros se dara un plazo de quince días. ' 
, Dicho plazo ^e extenderá hasta un 
mes para él abono de reintegros a 
compradores defraudados, cuya efec
tividad podrá investigar la Jefatura 
Agronómica.

71. Durante el mismo plaro, los 
sancionados podrán alzarse ante el 
Ministro de Agricultura cuando la 
multa no exceda de 25.000 pesetas, o 
elevar suplicatorio a análogos efectos 
cuando las sanciones hayan sido im
puestas por el Ministro o oor el Go
bierno.

Si la sanción ha sido impuesta por 
la Jefatura Agronómica o por el In
geniero Jefe del Servicio de Defensa 
contra Fraudes, cabe interponer re
curso de apelación ante la Dirección 
General de Agricullura.

72. Para admitir a trámite, tanto 
los recursos como los suplicatorios a 
que se refiere la precedente disposi
ción, es menester que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Los escritos ' documentación 
complementaria han ~ presentarse, 
dentro del plazo dicho, en la misma 
Jefatura Agronómica que comunicó 
las sanciones.

b) Ha de acompañarse resguardo 
justificativo de haber depositado, a 
disposición de'la Jefatura Agronómi
ca que instruyó el expediente, en la 
Caja General de Depósitos o ee cual
quiera de sus sucursales, el in.porte 
de la multa impuesta, así como docu
mento justificativo de. haber abonado 

en dicha Jefatura los gastos oficia
les de toma de muestras y análisis/ 

c) La procedente documentación 
ha de presentarse con dos copias li
terales.

73. Los recursos y los suplicato
rios admisibles serán seguidamente 
iniormados por los Ingenieros Jefes 
provinciales agrónomos, especial
mente respecto a los nuevos elemen
tos de juicio que serán aportados por 
los sancionados, enviándolos al Mi
nisterio a través de la Jefatura del 
Servicio Central de Defensa contra 
Fraudes, para que éste manifieste, 
asimismo, su opinión.

74. En todos los casos, las sancio
nes serán notificadas a los interesa
dos por la Jefatura Agronómica que 
tramite el expediente, directamente 
si el sancionado radica en su juris
dicción o a través de la Jefatura 
Agronómica de la provincia en que 
radique el infractor.

75. Pasado el plazo que se dice 
en los artículos 71 y 72 sin que en la 
Jefatura Agronómica que tramita el 
expediente haya sido acreditado el 
abono voluntario del total de las san
ciones impuestas o haya sido recibi
do escrito de alzada o súplica con 
los requisitos ya expresados, se pro
cederá al cobro por la vía de apremio 
judicial.

Asimismo se procederá respecto a 
lás resoluciones de los recursos de 
alzada y de los suplicatorios admi
tidos.

76. /Una vez ultimado el pago de 
las sanciones que en definitiva se co- ’ 
muniquen a los recurrentes o supli
cantes, se dispondrá la devolución, si 
procede, de los correspondientes de
pósitos constituidos a tenor de la dis
posición 72.

77. En los meses de enero y de 
julio de cada año se publicará en el 
“Boletín Oficial” de la provincia en 
que se cometió la infracción relación 
de los sancionados, con indicación de 
los motivos de las sanciones y expo
sición de la cuantía cobrada; '

78. La turba queda exceptóada df 
las disposiciones de la presente Or
den, y su explotación y venta como 
abono continuará rigiéndose por las 
normas aprobadas por Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 31 de julio 
de 1943.

79. Se mantienen en vigor cuan
tas disposiciones han sido dictadas 
por este Ministerio en materia de 
abonos en tanto no se opongan a lo 
dispuesto en la presente Orden.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1950. -r- 

Rein.
limo. Sr. Director general de Agri

cultura.
(Del “B. O. del E.” núm. 182, 

de fecha 1-7-1950).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL
DE ABASTEC1M1EN1OS 

Y TRANSPORTES
Anulando la circular 715 bis y decre
tando la libertad de precios de la 

caza
Habiéndose logrado en el comercio 

de la caza la afluencia precisa de 
mercancía para cubrir las necesida
des del consumo, parece aconsejable 
declarar la libertad de precios, co
mercio y circulación de toda la caza.

En virtud de lo expuesto, y previa 
aprobación del Consejo de Ministros, 

Esta Comisaría ha tenido a bien dis
poner: V

1 .5 A partir de la publicación de 
la presente circular en el “Boletín 
Oficial del Estado” queda decretada 
en el territorio nacional la libertad 
de precios, comercio y circulación de 
la caza en sus distintas clases y va
riedades.

2 .° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo preceptua
do en la presente circular. ,

Madrid, 24 de junio de 1950. —• ti 
Comisario general, José Luis de Co
rral Sáiz.

(Del “B. O. del E.” núm. 152, 
de fecha 1-7-1950).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.2.38 *

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZAR'AGOZA

RESES MOSTRENCAS - Circular
La A'cali i de L-t .Mué a ommiiea 

que se bal a (!ep(i»ifa(in en dichrv pue
blo un as..... .. - yico cuand* iba txtra 
vía do poi el rni i ie, cuyas caracieris 
ticas son ias s guienres:, col ' < árdeno, 
1 *20 apioxiinadam- nte de azada, sn 
hierros, de unos di s años, ente ", c n 
el exiu iuo de la < reja dere- ha c r ado, 
llevar do cab zad.--' de cuerda. Fue 
ha l,ido en la paro 1a tiestas de Epila* 
en la noche dei 4 al 5 el actual. ■

Se h < > púh¡ic<. pur medio de este 
pe odien f • । ( p na general c-'m ci- 
mi uto, 'rn i nm.v iinit-ñto de lo -bs- 
pueoi o r I v geuu.- i^eglamenio pa:a 

*
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la administración y régimen de las 
reses nnstrentas de 24 de abril de 
1905, adviniendo que de no piesentar- 
se su dueñ ■ a reclamarlo en el plazo 
fij ido en dieh > R glamento se vendéfá 
en pública súbala en >a Casa Consis
torial d< I Ayuntamiento donde se halla 
depositado.

Zaragoza, 8 de julio de 1950.—
Rl Gobernador rwnl 

Juan Junquera Pernández-Carvajal

SECCION CUARTA
Núm. 3.219

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

Subasta.
En virtud de lo dispuesto en el ar 

tícuio 36 de la instrucción de Ventas de 
15 de septiembie de 1903, y según 
acuerdo del Ílustrís-nio señor D degado 
de Hacienda de la pr vincia, de f cha 
27 de mayo, se saca a vt nía (n púh ica 
subasta el aparato que se res) ñáiá: '

Remate para el día 20 de septiembre, 
a las doce en pumo de la mañana, en 
Madrid y en Zaiagi za, ante u s señores 
Jueces de primera ic.stancia e ii.strui- 
ción a quienes por tumo correspe nda. 
y arde el del panido judicial de Ateca 
ije esta pn virK'ia, asistidr s por los se- 
fl^rt s Administ^adfíees de Propiedades 
respectivos o representantes suyos des
tinad: s al efecto y den-ás Componen
tes reseñados en la Ley.

Partido judicía'de Ateo.
• Término municipal de Torrelapaja.

Mayor cuantía.
Bienes del Estado.
Locomóvil marca «Rubston Procter y 

C * Ltda ». t úmero 35.0 )i, monoci ín- 
drica, de 35 por 40, 6 atmósferas y po
tencia 12-16 HP.. adjudicada al Estado 
y actúa menre en Torndapaja en podef 
de D. José López Sarz, c mo dépesi- 
tario.

La tasación s-ñá'ada pericialmente 
por el señor Ingeniero industrial afecto 
a esta Pelegación es la de 14 0C0 
pesetas, que con las costas tausadas 
en el Juzgado de Ateca y las de la Ma
gistratura de Trabajo de Zarag* za, ha
cen un total d- 14.514-50, cantidad que 
ha de servir de tipo en la subasta, de
biéndose advertir que tal artefacto pro
cede de adjudicación hecha p< r el luz- 
gado de primera instancia e instrucción 
de Ateca en virtud de mulla de la Fis
calía de Tasas, reembargado por la 
Magistratura de Trabaj » cit ida, habién
dose tramiU 'io en el Juzgado i úmero 1 
de Valencia otro prr'cedimiento en re
lación contal locomóvil, cuya situación, 
segur- datos obrantes en e expedir me, 
enfeiha 2 de novit mbre de 1949 en 
iiruo ijeiuiiví a iitürt a ce D Lí,- 
uoezo Pombo Tissier contra «Explota

ciones Mineras C A D. E. M.», So
ciedad Anónima. Ultimas actuaciones 
Renuncia del Letrado y Procurador de 
la parte demandante.

Es indispensable consignar en el 
acto déla subasta ante e’ señor Juez, 
o acreditar hecho #1 depósito previo en 
la dependencia pública que correspon
da, una cantidad igual al 20 p( r 100 de 
p que sirve de tipo para el remane.

Será de cuenta del licitador a quien 
se adjudique el aparato el importe de 
la publicación de este anuncio en los 
Raleti'es Oferta es del Ministerio de 
Hacienda y de la provincia de Zaragoza.

Los demás pagos y condiciones a 
que se hm de ajustar las licitaciones 
serán las contr nidas en 'os artículos 37 
v concordantes de la Instrucción de 
Ventas antes citada.

Estado de conservación: Mediano. .
Zarag' za, 28 de mayo de 1950 —E* 

Administrador de Propiedades, |. Ariza.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRARON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 18 INSTANCIA 

Núm. 3.255

JUZGADO NUM. 2
D. Luis Bermúdez Acero, Magistra

do, Juez de primera instancia del
Juzgado número 2 de Zaragoza;

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de declaración 
de herederos ab intestato de D.* Ma
ría Guillén Alfonso, hija de Ricardo 

y de Miguela, casada con Fransisco 
Ubeda Laborda, de 45 años de edad, 
natural de Almonacid de la Sierra y 
vecina de Zaragoza, en donde falle
ció el 22 de marzo de 1950; habiendo 
acordado publicar el presente edicto 
anunciando la muerte sin testar de 
dicha causante, reclamando su he
rencia su hermana de doble vínculo 
Dorotea Manuela Guillén Alfonso y 
sus sobrinos carnales María-Teresa y 
Angeles Guillén Bernal, y llamando 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan a re
clamarlo dentro del término de trein
ta días.

Dado en Zaragoza a siete de julio 
de mil novecientos cincuenta.—Luis 
Bermúdez Acero.—El Secretario Juan 
Sanz.

Núm. 3.228

JUZGADO NUM. 1
D. Francisco Sancho Rebullida, Juez 

ejerciente de primera instancia del 
Juzgado núm. 1 de Zaragoza;

Hago saber: Que en virtud de lo 
acordado por preveído de hoy dicta
do en ejecutivo seguido por el Pro
curador Sr. Malfey en nombre de 
D. José Hernando Sánche-z, contra 
D.* Josefina Campillos Miguel, se sa
can a la venta en pública y tercera 
subasta, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 31 
de julio actual, a las diez horas, los 
muebles embargados a la demandada, 
de la siguiente reseña:

Una mesa de comedor para cuatro 
cubiertos: un trinchante con piedra 
de mármol y luna biselada, con dos 

cajones v un departamento con dos 
portezuelas, con tiradores los calones 
y chañas doradas: un sofá con +res al- 
mohadíl’as de resnaldo., tapizado de 
color azul, con dibujos claros: dos 
sillones haciendo luego: otros dos si
llones de gutapercha, haciendo jue
go ron lo del comedor: tres sillas ta
pizadas: una librería con cuatro ca
jones. con una puerta de cristal; 
asombra de dos y medio ñor tres, 
nudo mecánico, en buen estado: un 
apgrato de radio de seis lámparas, 
en buen estado, con un voltímetro 
"Rlanvunt-k”; un reloj de pared sin 
marra visible: una nevera marca 
“ideal”, v un armario de luna, de un 
cuerpo, con luna biselada, color cas
taño.

Se advierte : Que los bienes reser 
ñadn=; se hallan denostados en noder 
de n. Carlos VeliPa Moya, ron domi
cilio en Escuelas Pías. 56: oue el 
tino de subasta en 1a segunda, de
clarada desierta, fué e! de pese
tas une nara tomar narte 
en la licitación deberán los postores 
consignar oreviampnte en el Juzga

do o en e1 establerimírnto destina
do a! efecto el 1H ñor 100. menos, 
de dicha cantidad; nue será admisi
ble rualnuier postura, pero en el 
acto sólo s p aprobará el rematr si se 
Ofrpce Cantidad One cubra Ins dos 
tercios del tino de subasta segunda, 
pud'pndn harerse el remate a calidad 
de ceder a tercero

Dado en Zaragoza a siete de Julio 
de míi novecientos cincuenta.—Fran
cisco Sancho Rebullida.—El Secreta
rio, (ilegible).

■
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. Núm. 3.205
VALENCIA

Cédula de requerimiente

El »eñnr Ju^z de instrucción del luz. 
gado número 2 de esta capital, por 
providencia de hoy dictada en la ejecu
toria del sumario 220 de 1044. sobre 
hurto, contra S‘ntiago Gascón Rimón, 
v«cinn que filé de Zaragoza, cape de 
San Agustín, número 18, y cuyo actual 
paradero se ignora, ha acordado reque
rir, v,en su consecuencia, se requiere a 
dicho penado por oiedi'' dr n,e<;pntPi 
que Se insertará en e> «Roí ET1N Omc iai» 
d« la provincia de Z rag' za, para que 
Inga efe'Ova a'perjudicado Arturo 
Marffnpy g h^stíán^'a cantidad de pese, 
tas 1 147 a que, como ind m ización de 
perjuicio-:,ha sido con leñado en senten
cia nmnunciada en dicha causa con 
fe ha 14 de enero último, bajo apercibi
miento de qu» si no 'o verifica le parará 
el naquicin a que h v > 'ugar.

Valencia, ocho de jubo de mi' nove, 
cientos cincirnf?,, -El Secretario, (ile 
gihb).

Núm. 3 262

LA ALMUNIA DE D.* GODIN?

D. Dsús Santacruz V -lázquez. Juez de 
ins^iicción ejerciente de La A'munia 
de Don ■ G 'dina v su partid- ;
Por e1 nrp»nnt« edicto sa cita, llama 

■y emplaza alosé Cmdela Pardo, de 
25 ñ is, ‘o'tero, del canino, h;jn <’e 
Emil'o y Concepción, natural de V'l'e. 
ny (Alicante) v sin domicilio fije; v a 
Plácido Gómez Lucera, de 35 aflog, 
casado, a hañii. natural de Es p - j- (Cór- 
doha) domiciliado en Có de ha (Rinco
nada, sin número), ambHlante, para que 
comonrezcan a- te es'e luzpadn dentro 
de' *érm¡no de diez días rara recibirles 
declaración en cansa núm. 65 de 1<I5O, 
sobre hurto, al objeto de ser oídos 
Como inculpados.

Dado en La Aímunia de Dnfla Godina 
a si' te de In'io de mil novecientos cin- " 
cuenta,— F1 Juez de instrucción, Jesús 
S^nfacruz Veiázquez —El Secretarlo, 
Fausto M<-ya:

Núm. 3.234
EIEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el sefior 
Juez de instrucción d favila de Ejea 
de ios Caballeros y su partido en pro
videncia de esta fe<h ', dictada en la 
ejecutoria que se tramita dimanante de 
sumario instruido con el uúmt ro 34 de 
1948 sobre apropiación indebida, con
tra Pláci ia Castrl Jiménez, se notifica 
al perju licado Francisco Ostáriz Vi
cente, vecino que fué 1e Remolinos y 
cuyo actúa* paradeio se desconoce, que I 
la 1 ma. Audiencia Provine ial <te Zara-S 
goza. por sentencia de 28 de abril últi-^ 
mo. condenó a la referida procesada a 
la pena de tres meses de arresto mayor, 
accesorias y pago de costas, asi como

a que le indemnice en la cantidad de 
450 pesetas. .

Y para que sirva de notificación en 
forma a referido Francisco Ostáriz Vi
cente, extiendo la presente que fiimo 
en Ejea de los Caballeros a siete de 
julio de mi! novecientos cincuenta.— 
El Secretario, F ancisco Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 3.221 .

JUZGADO NUM. 1

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado nú
mero 1 de Zaragoza;

Hago saber: Oue en el proceso de 
cognición seguido en este Juzgado 
bajo el número 218 de 1950, a ins
tancia de D. Ettore GÍcliotti Molina- 
ro, representado por el Procurador 
Sr Ortega Frisón, contra D. Rufino 
Giménez, en ignorado paradero, do
miciliado en 1a actualidad en Barce
lona, sin conocerse su domicilio, y 
otro, sobre resolución de contrato, ha 
recaído 1a sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

wSen*encfa. — Fn Zaragoza a trein
ta de Junto de m|1 novecientos cin
cuenta.— Fl Sr. D. Francisco de Asís 
Sancho Rebullida. Juez municipal ti
tular del Juzgarlo número 1 de esta 
ciudad" habiendo visto e1 presente 
proceso de coizniriAn setniMo a Ins- 
tancla HpI Prn^nrarlnr Sr. Ortp<ra h"rf- 
sAn. en nombre do D. Ftfnro Gi^liott' 
Molinero, contra H. RifPno Giménez 
y D. FmIHano Giménez Rurcfuete. SO- 
brp rocnbición de contrato de arren
damiento ...

Fal'o. — One estimando la deman
da ’ntprnHO<;ta ñor D. Fttore OJcrHot- 
tf **n1inarn contra O. Pufino Giménez 
y D. Fmniano Giménez Ruryuete, 
sobre rpcobmiAn dp contrato de 
arronriamionto existente entre don 
Fttnrn G’crUnttf como arrendador y 
n. Pufino G!m^npZ romo arrmdata- 
rin. y relativo al piso 3.9 de 1a casa 
número 7 de 1a ra”n de Garrirá, de 
esta dudad, anordbiéndnlo de lan
zamiento a dicho demandado y al 
también demandado D. Emiliano Gi
ménez Purgúete si en el plazo de 
seis meses no desalóla y deja a la 
libre disposición del actor el piso de 
referencia, con expresa condena en 
costas a la parte demandada. — Asi 
por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — F. Sancho. (Rubri
cado).

Y para que conste y surta los efec
tos legales oportunos, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a tres 
de julio de mil novecientos cincuen
ta.—Fermín González.—P. S. M.: El 
Secretario, (ilegible).

JUZGADOS COMURCALES 
Núm. 3.232 " '
BORJA

Cédnle A*

En providencia dei día de la fecha 
dictada en diligencias previas nú
mero 17 de 1950, sobre hurto, contra 
Pedro Pastor Fernández, se ha acor
dado citar por medio del “Boletín 
Oficial" de esta provincia y del de 
la de Guadaialara al encartarlo Pe
dro Pastor Fernández así como a su 
hermano Teodoro Pastor Fernandez, 

de nrnresfAn ambulantes v cuva na
turaleza v último domicilio se igno
ran. para oue cnmnarezran ante este 
Juzgado comar-a! dentro de los diez 
días sltridentes a la nubRraciAn de 
1a presente en los "boletines Ofi
ciales” de Jas provincias antes di
chas de Zaragoza v Guadataiara. a! 
obieto de nrnstar declaración y faci
litar la HUaclAn personal.

Po-1a. uno de Julio de mil nove
cientos cincuenta. —El Secretario, 
f ilegible). . 

n q onnjL
Núm. 3.3C7 ~

Parque de Intendencia de Zaragoza

Se saca a com u-so la elaborarón y 
suministro diario d11 pan pertsarica 
la guarnición de la plaza de Cab tayud, 
con arreglo a las conriicic nes que pue
den conocí rae en e' despacho del Me 
d'l Detall de este Parque y en el De
pósito de Intendencia de'Ca'atayud, 
pudiendo los industria'es que lo deseen 
presentar sus propbsiciones a' jefe del 
Peta I del Parque de Intendencia de 
Zaragc za hasta el día 24 del actual, 
siendo de cuenta del adjudicatario el 
imoorte de este anuncio.

Zaragoza, 11 de julio de 1950 —E! 
Director, G briel de 01'var.

Modelo de proposición
D.....domiciliado en.........., y con 

residencia en....... , cal'e........ , núme
ro....... .  enterado dei arurcio dad< a 
conocer en esta'ocalidad para la ela
boración y suministro diario del pan 
preciso a la guarnición dt la plaza de 
Ca atayud, se compromete y ( bliga a 
realizar el mencionado servicio, con 
arreglo a las condiciones estipulada*, 
por a cantidad de....... , comq, gastos 
de e'aboración por quintal métrico de 
harina elaborada.

(Plaza, fecha y firma de! concursante.

T». Ho g ar  Pig n at k l l j


